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ACTUALIDAD 

 

 

El pleno insta a la Junta de Andalucía a sacar de inmediato la oferta pública de empleo 
para 2015 

 

 
El Parlamento insta a la Junta a aprobar de manera inmediata la oferta pública de 
empleo para 2015 

 

  

ELECCIONES SINDICALES 2015 EN 
JAÉN 

 

  

 



 

 

OTROS 
Permutas:  Publicación de nuevos anuncios de permutas entre personal funcionario o laboral de la Junta de 
Andalucía:          -  Funcionarios     - Laborales 

  

FORMACIÓN 
Cursos ofertados  formación permanente de la J. A. ( y acceso desde la intranet) 

. 

 ART. 30 
  

ALMERÍA 
D.T. Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería.  
Codigo puesto: 8206610 Titulado Superior. Grupo: A1. Nivel 22. Plazo presentación de 
solicitudes: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en la Web del Emplead@. 

  
CÁDIZ 
D.T. Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz.  
Código puesto: 7016010 Inspector Médico UVMI Prov. Grupo: A1. Nivel 26. Plazo 
presentación de solicitudes: Diez días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de 
dicha convocatoria en la Web del Emplead@... 

  
CÓRDOBA 
D.T. Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba.  
Código puesto: 10747010 A. T. Expropiaciones. Grupos A1/A2. Nivel 25. Plazo 
presentación solicitudes: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de 
su publicación en la Web del Emplead@. 

  
GRANADA 
Delegación del Gobierno en Granada.  
Código puesto: 163510 Departamento Fiscal. Grupos: A1/A2. Nivel 25. Plazo 
presentación de solicitudes: Diez días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en la Web del Emplea... 

D.T. Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada.  
Código puesto: 922910 Administrador. Grupos: A2/C1. Nivel 22. Plazo presentación de 
solicitudes: Diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en la Web del Emplead@. 

Patronato de la Alhambra y del Generalife. Consejería de Cultura.  



 

 

Código puesto: 1552310 Sc. Admón Gral. y Personal. Grupos: A1/A2. Nivel 25. Plazo 
presentación de solicitudes: Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria en l... 

  
MÁLAGA  
D.T. Educación en Málaga.  
Varios puestos. Plazo presentación de solicitudes: Diez días hábiles a partir del día 
siguiente de su publicación en la Web del Emplead@. 

S.A.E. Dirección Provincial en Málaga. Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.  
Código puesto: 9247710 Titulado Superior. Grupo: A1. Nivel 22. Plazo presentación de 
solicitudes: Diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en la Web del Emplea... 

  
SEVILLA y SERVICIOS CENTRALES  
Consejería de la Presidencia y Administración Local.  
Varios puestos. Plazo presentación de solicitudes: Diez días hábiles a partir del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en la Web del Emplead@. 

Dirección Gerencia S.A.S.  
Código puesto: 2140010 NG. DOCUMENTACIÓN Y PUBLICACIONES. Grupos: C1 - C2 
Nivel 18. Plazo presentación de solicitudes: Diez días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de publicación en la Web del Emplead@. 

  

PLD 
Consejería de Hacienda y Administración Pública 

Resolución de 8 de septiembre de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.  (BOJA 199 del 
13/10/2015) 

PDF oficial auténtico 

Centro destino y localidad: Dirección General de Financiación y Tributos-Sevilla. 
Denominación del puesto: Consejero/a Tco. –Aplicación Tributos. 
Código: 12882410. 
Núm. plazas: 1. 
Ads.: F. 
Gr.: A1. 
Nivel: 28. 
C. específico: XXXX- 19.972,80 euros. 
Cpo./Esp. Pref.: A11/A111. 
Experiencia: 3 años. 
Área funcional/relacional: Adm. Pública/Tributos. 
Otras características: Funciones ATRIAN. 



 

 

  

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 

Resolución de 2 de octubre de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.  (BOJA 199 del 13/10/2015) 

PDF oficial auténtico 

Centro Directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
Cádiz. 
Centro de destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
Cádiz. 
Código P.T.: 9465510. 
Denominación del puesto: Sv. Formación Empleo. 
ADS: F. 
Modo Accs.: PLD. 
GR.: A1. 
Cuerpo: P-A111. 
Tipo Administración: AX. 
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.. 
Área relacional: Ord. Educativa. 
Nivel C.D.: 27. 
C. Específico: 18.945,72 euros. 
Exp.: 3 años. 
Titulación: 
Localidad: Cádiz. 

  

Resolución de 25 de septiembre de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre 
designación. (BOJA 199 del 13/10/2015) 

PDF oficial auténtico 

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Granada. 
Denominación del puesto: Director/a ATE Granada-Norte. 
Código: 11010810. 
Núm.: 1. 
Ads.: F. 
Modo acceso: PLD. 
Características esenciales: 
Grupo: A1-A2. 
Cuerpo: P-A111. 
Área funcional: Coop. Empl.Form.Ocup. 
Área relacional: Adm. Pública. 
C.D.: 26. 
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- /16.196,88 euros. 
Requisitos para el desempeño: 



 

 

Exp.: 3 años. 
Tit.: 
Form.: 
Localidad: Granada. 

  

Resolución de 28 de septiembre de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre 
designación.  (BOJA 199 del 13/10/2015) 

PDF oficial auténtico 

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga. 
Denominación del puesto: Servicio Fomento del Empleo. 
Código: 9470810. 
Núm.: 1. 
Ads.: F. 
Modo acceso: PLD. 
Características esenciales: 
Grupo: A1. 
Cuerpo: P-A111. 
Área funcional: Coop. Empl. Form. Ocup. 
Área relacional: Adm. Pública. 
C.D.: 27. 
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- /18.945,72 euros. 
Requisitos para el desempeño: 
Exp.: 3 años. 
Tit.: 
Form.: 
Localidad: Málaga. 

  

 OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE 
LA J.A. 
OEP 2013: Cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000). Acceso Libre. Reserva 
Discapacidad Intelectual 

Nota informativa sobre listados de llamamiento por aulas de las personas opositoras e 
Instrucciones para el desarrollo del examen 

  

OTROS SECTORES DE LA J.A. 
Convocatoria puesto SNL. Delegación del Gobierno en Granada.  
Código puesto: 67110 Asesor Técnico-Relaciones. Adscripción Laboral. Grupo: I. 
Plazo presentación de solicitudes: Desde el día 13/10/2015 hasta el 23/10/2015. 

Fecha del contenido: 09/10/2015 

Documentos asociados: 



 

 

Asesor_Tecnico-Relaciones2.pdf 

  

OTRAS OFERTAS DE EMPLEO 
Para más ofertas  consulta http://www.060.es 

. 
Orden AEC/2072/2015, de 6 de octubre, por la que se convocan pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Traductores e 
Intérpretes. (BOE 242 del 9/10/2015) 

PDF (BOE-A-2015-10874 - 10 págs. - 226 KB) 

Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de Organismos Autónomos del 
Ministerio de Cultura 

Orden ECD/2094/2015, de 30 de septiembre, por la que se convoca proceso selectivo 
para ingreso por el sistema de ingreso libre y acceso por el sistema de promoción interna 
en la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de Organismos Autónomos 
del Ministerio de Cultura. (BOE 243 del 10/10/2015) 

PDF (BOE-A-2015-10938 - 26 págs. - 483 KB) 

Resolución de 22 de septiembre de 2015, de la Ciudad de Ceuta, referente a la 
convocatoria para proveer una plaza. (BOE 244 del 12/10/2015) 

PDF (BOE-A-2015-10973 - 1 pág. - 144 KB) 

Resolución de 22 de septiembre de 2015, de la Ciudad de Ceuta, referente a la 
convocatoria para proveer una plaza. (BOE 244 del 12/10/2015) 

PDF (BOE-A-2015-10974 - 1 pág. - 145 KB) 

Resolución de 22 de septiembre de 2015, de la Ciudad de Ceuta, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas. (BOE 244 del 12/10/2015) 

PDF (BOE-A-2015-10975 - 1 pág. - 144 KB) 

Resolución de 22 de septiembre de 2015, de la Ciudad de Ceuta, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas. (BOE 244 del 12/10/2015) 

PDF (BOE-A-2015-10976 - 1 pág. - 145 KB) 

  
 CONSEJO DE MINISTROS 
Madrid, viernes, 9 de octubre de 2015 



 

 

SUMARIO 

Presidencia 

• REAL DECRETO por el que se modifica el Real Decreto 843/2011, de 17 de 
junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización de 
recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. 

• ACUERDO por el que se autoriza la firma del Convenio de Cooperación Cultural 
y Educativa entre el Reino de España y la República del Senegal. 

• ACUERDO por el que se autoriza la firma del Convenio de Seguridad 
Social entre el Reino de España y Ucrania. 

• ACUERDO por el que se autoriza la suscripción de la cuarta adenda al Convenio 
de colaboración con la Generalitat de Cataluña, por el que se realiza una 
transferencia a la citada comunidad autónoma para la financiación de 
inversiones en materia de investigación científica y técnica y se ratifica su 
autorización provisional. 

• ACUERDO por el que se aprueba el Plan para la Promoción de las Mujeres del 
Medio Rural 2015-2018. 

• INFORME sobre la celebración de la Fiesta Nacional. 

Asuntos Exteriores y de Cooperación 

• ACUERDO por el que se aprueba la Declaración del Gobierno con motivo del 
Día Mundial y del Día Europeo contra la Pena de Muerte. 

Defensa 

• ACUERDO por el que se autoriza la celebración del acuerdo marco y los 
contratos que se adjudiquen basados en el mismo, cuyo valor estimado sea 
igual o superior a doce millones de euros, para asistencia técnica para el apoyo 
logístico al sistema de defensa aérea nacional y otros sistemas relacionados del 
Ejército del Aire. 

• ACUERDO por el que se autoriza la celebración del acuerdo marco y los 
contratos que se adjudiquen basados en el mismo, cuyo valor estimado sea 
igual o superior a doce millones de euros, para el mantenimiento inorgánico de 
motores en servicio en diferentes flotas aéreas y navales de los Ejércitos del Aire 
y de Tierra y de la Armada Española. 

Hacienda y Administraciones Públicas 

• ACUERDO por el que se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia para 
financiar modificaciones de crédito por importe de 115.923.760,63 euros. 

• ACUERDO por el que se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia por 



 

 

importe de 39.333,46 euros, para atender gastos derivados del exceso de 
horario sobre la jornada laboral ordinaria realizado por el personal sanitario de la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, en cumplimiento de diversas 
sentencias dictadas por distintos Tribunales de Justicia y se concede un 
suplemento de crédito en el presupuesto del Ministerio del Interior por el importe 
y para la finalidad indicada. 

• ACUERDO por el que se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia por 
importe de 12.666,13 euros y la concesión de un suplemento de crédito en el 
presupuesto del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para posibilitar la 
ejecución de tres sentencias de los Juzgados de lo Social, relativas al pago de 
retribuciones de personal laboral. 

• ACUERDO por el que no se autoriza al Ayuntamiento de Retortillo (Salamanca), 
a realizar una consulta popular sobre el proyecto de explotación minera de uranio 
que se está realizando en su término municipal. 

• ACUERDO por el que se ratifica la autorización provisional para la suscripción 
del Convenio específico de colaboración entre la Confederación Hidrográfica del 
Duero y la Universidad de Salamanca, para desarrollar un proyecto de 
investigación a realizar en el Lago de Sanabria. 

• ACUERDO por el que se ratifican las autorizaciones provisionales para la 
suscripción de cuatro adendas a otros tantos Convenios de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, la Entidad Pública Empresarial Augas 
de Galicia, y cuatro Ayuntamientos de Galicia, para la financiación y ejecución 
de obras de saneamiento o adecuación de cauces, y la formalización de una 
encomienda de gestión para el mantenimiento y conservación de dichas obras. 

• ACUERDO por el que se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto 
con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para posibilitar la firma 
de la segunda adenda al Convenio de Colaboración entre el actual Ministerio de 
Economía y Competitividad, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y la Universidad de Zaragoza para la creación del Consorcio para el 
equipamiento y explotación del Laboratorio Subterráneo de Canfranc. 

• ACUERDO por el que se modifican los límites para adquirir compromisos de 
gasto con cargo a ejercicios futuros, establecidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, a fin de posibilitar al 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria las obras de rehabilitación y ampliación 
del centro de salud El Tarajal de la Ciudad Autónoma de Ceuta en los ejercicios 
2016, 2017 y 2018. 

• ACUERDO por el que se modifican los límites para adquirir compromisos de 
gasto con cargo a ejercicios futuros, establecidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, a fin de posibilitar al 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la realización de las convocatorias de 

ayudas y becas para la formación, perfeccionamiento y movilidad del 



 

 

profesorado. 

• ACUERDO por el que se ratifica la autorización provisional para la suscripción 
de los Convenios de colaboración entre el Fondo Español de Garantía Agraria y 
las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla 
y León, Cataluña, Extremadura, La Rioja, Madrid, la Región de Murcia y la 
Comunitat Valenciana, para la realización de los trabajos de control asistido por 
teledetección de las superficies de los regímenes de ayuda incluidos en la solicitud 
única, a realizar en el año 2015. 

• ACUERDO por el que se autoriza a la Comunidad Autónoma de Cataluña a 
formalizar operaciones de endeudamiento a largo plazo por un importe máximo 
de 488.000.000 de euros. 

Interior 

• ACUERDO por el que se autoriza a la Dirección General de la Guardia Civil la 
celebración del contrato para la puesta en servicio de los helicópteros del 
servicio aéreo de la Guardia Civil, para los años 2016, 2017 y 2018, por valor 
estimado de 23.200.000 euros. 

Educación, Cultura y Deporte 

• REAL DECRETO por el que se regula la concesión de una subvención directa del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a la Fundación de la Real Fábrica de 
Tapices para el saneamiento y restitución de su situación económica y financiera 
y al Consorcio de Derecho Público Museo de Arte Contemporáneo Esteban 
Vicente para la ejecución de su plan económico y financiero. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Diplomado en Ciencias Empresariales. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Diplomado en Turismo. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Alemana. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Árabe. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Catalana. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 



 

 

Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Clásica. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Eslava. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Francesa. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Gallega. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Hebrea. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Hispánica. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Inglesa. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Italiana. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Portuguesa. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Románica. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Filología Vasca. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromotores. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en 



 

 

Aeronavegación. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y 
Materiales Aeroespaciales. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones 

Agropecuarias. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y 

Jardinería. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones 

Forestales. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Enología. 

• ACUERDO por el que se determina el nivel de correspondencia al Nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Licenciado en Veterinaria. 

Empleo y Seguridad Social 

• REAL DECRETO por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 



 

 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

• ACUERDO por el que se impone una sanción de 196.264,97 euros a la empresa 
Supermercados Los Alpes, S.L., como consecuencia del acta de infracción en 
materia de Seguridad Social, extendida por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Madrid. 

Industria, Energía y Turismo 

• REAL DECRETO por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas 
y económicas de las modalidades de suministro de energía eléctrica con 
autoconsumo y de producción con autoconsumo. 

Economía y Competitividad 

• ACUERDO por el que se autoriza la concesión de la garantía del Estado a 68 
obras para la exposición "Ingres" que tendrá lugar entre el 24 de noviembre de 
2015 y el 27 de marzo de 2016 en el Museo Nacional del Prado por un valor 
económico total de 913.457.000 euros. 

ACUERDOS DE PERSONAL 

Asuntos Exteriores y de Cooperación 

• REAL DECRETO por el que se designa embajadora de España en la República 
de Bostwana, con residencia en Windhoek, a Dª. CONCEPCIÓN FIGUEROLA 
SANTOS. 

• REAL DECRETO por el que se designa embajador de España en la República 
Centroafricana, con residencia en Yaundé, a D. JORGE DE ORUETA 
PEMARTÍN. 

• REAL DECRETO por el que se designa embajador de España en la República 
del Chad, con residencia en Yaundé, a D. JORGE DE ORUETA PEMARTÍN. 

• REAL DECRETO, por el que se designa embajador de España en la República 
de Santo Tomé y Príncipe, con residencia en Libreville, a D. ENRIQUE ASOREY 
BREY. 

• REAL DECRETO, por el que se designa embajador de España en la República 
de Sudán del Sur, con residencia en Jartum, a D. JUAN JOSÉ RUBIO DE 
URQUÍA. 

CONDECORACIONES 

Educación, Cultura y Deporte 

• REALES DECRETOS por los que se concede, a título póstumo, la Gran Cruz de 



 

 

la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, a: 

o D. MOHAMED IBN AZZUZ HAKIM. 

o Dª. CARMEN BALCELLS SEGALÁ. 

o Dª. ANA ISABEL ÁLVAREZ-DIOSDADO GISBERT (ANA DIOSDADO). 

o D. JESÚS HERMIDA PINEDA. 

• REALES DECRETOS por los que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a: 

o D. JOSÉ LLADÓ FERNÁNDEZ-URRUTIA. 

o D. FAUSTINO MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS. 

o Dª. ANDROULLA VASSILIOU. 

o D. RAFAEL ANSÓN OLIART. 

o Dª. CARMEN GARCÍA MAURA (CARMEN MAURA). 

o D. CRISTOBAL HALFTER JIMÉNEZ-ENCINA. 

o D. RUGGERO RAIMONDI. 

o D. HENRY ARTHUR FRANCIS KAMEN (HENRY KAMEN). 

o D. JOSÉ MANUEL BLECUA PERDICES. 

o Dª. MECHTILD STRAUSFELD. 

• REAL DECRETO por el que se dispone el ingreso en la Real Orden del Mérito 
Deportivo, con la categoría de Gran Cruz a D. DAVID CAL FIGUEROA. 

  

Si dejas de recibir este correo y no has solicitado  la baja, puede ser porque tu buzón está lleno; com pruébalo y, si 

procede, despéjalo y vuelve a solicitarnos el ALTA información ISA  (Si eres afiliado, ponte en contacto con la sede de 

ISA en tu provincia) 

  

Si no estás afiliado a  ISAndalucia y quieres que te enviemos por correo electrónico IN FORMACIÓN, manda un 
mensaje a ISA de tu provincia  

(cadiz@isandaluza.es  cordoba@isandaluza.es  granada@isandaluza.es  huelva@isandaluza.es  jaen@isandaluza.es  m
alaga@isandaluza.es  sevilla@isandaluza.es)  que en el asunto ponga:  ALTA información ISA  y te incluiremos en 
nuestros envíos.  

Si no quieres recibir más correos de  ISAndalucia, manda un mensaje a ISA de tu provincia  

(cadiz@isandaluza.es  cordoba@isandaluza.es  granada@isandaluza.es  huelva@isandaluza.es  jaen@isandaluza.es  m
alaga@isandaluza.es  sevilla@isandaluza.es)  que en el asunto ponga:  BAJA información ISA  y te daremos de baja 
en la lista de correos a enviar.  



 

 

 

 

  

 

Os presentamos una nueva oferta para la afiliación de ISA y de USTEA 
ASP- Funcionariado. HELVETIA SEGUROS ofrece unos precios 
inmejorables en sus seguros de Vida Riesgo y Decesos, con unas 
coberturas muy completas. 

Consulta las condiciones y el precio personalizado 

 


